
 

 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 110013103036 2020 00365 00 

De cara a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda de 

pertenencia, se advierte la imposibilidad de proceder a ello, por cuanto la 

cuantía de la misma obedece a un proceso de menor “cuantía” como quiera el 

valor de las pretensiones no supera el equivalente a 150 s.m.l.m.v. (art. 25 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 6 del artículo 26 ibídem). 

Fíjese que esta clase de procesos, fija su cuantía en el avalúo catastral del 

predio (art.26.1), lo que lleva a tener como tal, la suma de $28’904.000.oo 

mcte. 

Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la oficina judicial a fin de 

que sea repartido a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad.  

Por lo expuesto, el Juzgado  RESUELVE: 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de pertenencia en referencia, por la 

razón antes señalada. 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina Judicial, a 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad.  Ofíciese 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza 

 

 

 

 

 

H.C. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No.0065 

 

Hoy 15 DICIEMBRE 2020, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA  

Secretario 


